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LINCE RUGBY CLUB: Nota Nº 342/08, se toma conocimiento,  se hace lugar  a la misma y pasa a Tesorería de esta Asociación Tucumana.
CURSO DE MONITOREO INFANTIL: Se comunica a los participantes del mismo que el día viernes 18/07/08 no se dictara el mismo, el cual continuara el día viernes 25/07/08,   finalizando el día 01/08/08.
A LOS CLUBES: Se envia adjunta invitación de Popeye Béisbol Club para participar en el VII Torneo de Invierno. 
TESORERIA

MULTAS.   13º Fecha  - 12/07/08
	Club
	Division
	Motivo
	Importe

	l.Tennis”A”/ Natación
	Sub-14
	Presentación fuera de Termino Planilla de partido
	 $. 65.-

	LaQuerencia/ L.Tennis”B”
	Sub-16
	Presentación fuera de Termino Planilla de partido
	 $. 65.-


MULTAS.   6º Fecha  - 12/07/08
	Club
	División
	Motivo
	Importe

	Cardenales
	2ª
	Presentación fuera de Termino Planilla de partido
	 $. 65.-


Las Multas serán publicadas en el Boletín de la semana siguiente del partido disputado, contando con un plazo de 10 (diez) días hábiles desde esa fecha para su respectivo pago.

COMPETENCIA
REPROGRAMACION
	Clubes
	Divisiones
	Fecha
	Día

	Jockey                 -   Tuc.Rugby “A”   
	Bloque complete
	12º
	26/07/08

	Los Tarcos “B”   -   La Querencia
	Bloque complete
	11º
	26/07/08

	Tuc.Rugby “B”   -   Unversitario”A”
	Sub-18, Sub-16 y Sub-14.
	13º
	26/07/08


 

COMISION DE ARBITROS
ARBITRAJES NO ABONADOS A LA FECHA

	Club
	Boletín
	División
	Fecha
	Monto
	Arbitro

	Lawn Tennis.
	21/08
	Sub-18
	05/07/08
	$. .20.-
	Jordán Méndez


TRIBUNAL DE DISCIPLINA INFERIOR
San Miguel de Tucumán, 15 de julio de 2008

ACTUACIONES ELEVADAS AL TRIBUNAL:

Y VISTAS: Las actuaciones que se instruyen en relación al caso este Tribunal dispone:

I. Continúe la suspensión provisional al Sr. TEJERINA DAVID, Encargado  de la División Sub-16 “B”  del Club Los Tarcos  y hágase comparecer el mismo ante este Tribunal para el día lunes 28 de julio  a  Hs. 19:15.
II. Elévense las presentes actuaciones a conocimientos del Consejo Directivo para su posterior publicación en el Boletín Informativo.- 

EXPEDIENTE: Nº 331/08

INFORME: MANSO. GABRIEL
FECHA:   06/07/08
EQUIPOS: CARDENALES  vs  ATLETICO TUCUMAN.  

DIVISION: PRIMERA CABALLEROS
RESOLUCION Nº 10/08.

RESUELVE: ARTICULO PRIMERO. Aplicar al jugador  SALAS ALBERTO ANTONIO, CARNET Nº 941, del club Atlético Tucumán la PENA DE DOS ( 2 ) FECHAS DE SUSPENSION, contadas desde el día siguiente a su expulsión 06/07/08,  en razón de lo considerado precedentemente y en virtud de lo preceptuado por los Art. 1, 2, 5 inc. C), 7, 8, 53 inc. D) y 74 del Código de Penas y Normas de Procedimiento.
                       ARTICULO SEGUNDO. Elévense las presentes actuaciones a conocimiento del Consejo Directivo para su posterior publicación en el Boletín informativo. 
EXPEDIENTE: Nº 332/08

INFORME: MARINI JULIO CESAR.
FECHA:   06/07/08
EQUIPOS: CARDENALES. vs  ATLETICO TUCUMAN  

DIVISION: PRIMERA DE CABALLEROS
RESOLUCION Nº 11/08.

RESUELVE: ARTICULO PRIMERO. Aplicar al jugador  SANCHEZ FEDERICO, CARNET Nº 1065, del club Atlético Tucumán LA PENA DE TRES (3) FECHAS DE SUSPENSION, contadas desde el día siguiente a su expulsión el 06/07/08,  en razón de lo considerado precedentemente y en virtud de lo preceptuado por los Art. 1, 2, 5 inc. C), 7, 8, 53 inc. D) y 74 del Código de Penas y Normas de Procedimiento.
                       ARTICULO SEGUNDO. Elévense las presentes actuaciones a conocimiento del Consejo Directivo para su posterior publicación en el Boletín informativo. 
EXPEDIENTE: Nº 326/08

INFORME: ALDERETE MABEL.
FECHA:   06/07/08

EQUIPOS: LOS TARCOS vs TUCUMAN RUGBY “B”  

DIVISION:   INTERMEDIA DE DAMAS
RESOLUCION Nº 12/08.

RESUELVE: ARTICULO PRIMERO. APLICAR AL SR. MOLINA SEBASTIAN Encargado de la Intermedia “B”  del Club Tucumán Rugby la PENA DE DOS (2) FECHAS DE SUSPENSION, contadas desde el día siguiente a su expulsión el 06/07/08 en razón de lo considerado precedentemente y en virtud de lo preceptuado por los Art. 1, 2, 5 inc. C), 7, 8, 53 inc. C), 61  y 74 del Código de Penas y Normas de Procedimiento.
                       ARTICULO SEGUNDO. Elévense las presentes actuaciones a conocimiento del Consejo Directivo para su posterior publicación en el Boletín informativo. 
EXPEDIENTE: Nº 330/08

INFORME: CLUB CENTRAL CORDOBA.

FECHA:  05/07/08
EQUIPOS: CENTRAL CORDOBA  vs  HUIRAPUCA  

DIVISIONES:  PRMERA, INTERMEDIA y SUB-18  DE DAMAS
RESOLUCION Nº 13/08.

RESUELVE:   ARTICULO PRIMERO. APLICAR A LA JUGADORA ARAUJO SOFIA DEL CLUB HUIRAPUCA CARNET Nº 8896 LA PENA DE DOS (2) FECHAS DE SUSPENSION, contadas a partir del día de la fecha, en razón de lo considerado precedentemente y en virtud de lo preceptuado por los Art. 1, 2, 5 inc. C), 7, 8,  53 inc. Ñ), y 75 del Código de Penas y Normas de Procedimiento. 
                         ARTICULO SEGUNDO. APLICAR AL SR CARPIO FERNANDO, Encargado del Club Huirapuca LA PENA DE CUATRO (4) FECHAS contadas a partir del día de la fecha, en razón de lo considerado precedentemente y en virtud de lo preceptuado por los Art. 1, 2, 5 inc. C), 7,  53 inc. Ñ), y 75 del Código de Penas y Normas de Procedimiento.

                          ARTICULO TERCERO. APLICAR A LA JUGADORA MINITTI JULIETA CARNET Nº9028  del Club Huirapuca LA PENA DE UNA  (1)  FECHA contadas a partir del día de la fecha, en razón de lo considerado precedentemente y en virtud de lo preceptuado por los Art. 1, 2, 5 inc. C), 7, 8,   53 inc. Ñ), y 75 del Código de Penas y Normas de Procedimiento.

                         ARTICULO CUARTO: En virtud de lo dispuesto por el Art. 75 de Código de Penas comuníquese al CLUB HUIRAPUCA la presente dispositiva.
                         ARTICULO QUINTO. Elévense las presentes actuaciones a conocimiento del Consejo Directivo para su posterior publicación en el Boletín informativo. 
EXPEDIENTE: Nº 291/08

INFORME: MANSO. GABRIEL
FECHA:   06/06/08

RESOLUCION Nº 14/08.

RESUELVE: ARTICULO PRIMERO. Aplicar al Sr.  REFOJOS ALBERTO  la PENA DE TRES ( 3 ) MESES DE SUSPENSION, contadas desde el día siguiente a su expulsión 06/06/08,  en razón de lo considerado precedentemente y en virtud de lo preceptuado por los Art. 1, 2, 5 inc. C),  8, 47, 48 y 75 del Código de Penas y Normas de Procedimiento con  PROHIBICION ABSOLUTA DE INGRESAR A PARTIDOS ORGANIZADOS POR ESTA ASOCIACIÓN.
                        ARTICULO SEGUNDO. En virtud de lo dispuesto por el Art. 75 de Código de Penas comuníquese al CLUB SAN MARTIN  la presente dispositiva.
                       ARTICULO TERCERO. Elévense las presentes actuaciones a conocimiento del Consejo Directivo para su posterior publicación en el Boletín informativo. 



CONSEJEROS PRESENTES: L. R. Gordillo,  J. Caldero de Acevedo, ,  N. Valladares, J. Z.  E. de  Gálvez, J. Martínez Novillo  G. Castillo,  A López., L. G. de Vidoz, M. Becerra,  R. Quispe,  C. Jiménez.    y  L. Del Negro.














A LOS CLUBES








Se comunica a los Clubes  que esta ASOCIACIÓN TUCUMANA AMATEUR DE HOCKEY SOBRE CESPED Y PISTA, permanecerá cerrada, durante los días jueves 17 y viernes 18 de julio de 2008  por receso invernal.


 


























